


f .E_SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN~ ~--
Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N/, 

17 y o 1972 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la -
cual crean varios impuestos a los cigarrillos producidos y ela­
borados en el país, ha sido promulgada en fecha 12 de mayo en -
curso, y registrada con el No. 333. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

¿~ 
Dr. J. Ricardo Ricourt., 

~ecretario Administrativo de la Presidencia.-
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Señor 
Presidente del Senado, 
Señores Senadores.-

La comisión permaneb:te de Industria y comer­
cio, de este honorable Senado, tiene a bién informar por nue~ 
tro medio, haber realizado un ponderado estudio del proyecto 
de ley procedente del ppder ejecutivo, tendiente a regularizar 
los impuestos a pagar por las empresas productoras de cigarri­
llos.-

Es del conocimiento de todos nosotros la gran 
profusión de Editoriales tanto de la prensa escrita como ra­
dial, así como espacios pagados por diversos representativos 
tanto de la industria cigarrera, Instituto del Tabaco, asocia­
ciones empresariales, ect, los cuales han llenado en los á1ti­
mos dias los periodicos locales, acaparando la atención en tor~ 
no a este proyecto de ley.-

El proyecto de ley enviado por el poder ejecutivo 
tiende mas bién a unificar las ~eyes existentes en esta materia, 
pués como muy bién expresa el mensaje del poder ejecutivo al in­
troducirlo al Senado, el indicado proyecto de ley, no desnatura­
liza las leyes existentes las números 190, 367, y 481.-

Queremos aprovechar la ocasión para recordar a es­
te Senado, las reacciones contrarias que originó el Proyecto de -
ley (hoy convertido en ley con las reformas introducidas en la 
camara de Diputados) tendiente a igualar el impuesto a pagar por 
las dos industrias cerveceras del pais; en aquella ocasión los 
opositores a dicho proyecto en una serie de artículos en espacios 
pagados a la prensa radial y escrita, condenaban dicho proyecto, 
argumentando que el mismo trataba de impedir el desarrollo de la 
enseñanza Superior, que se trataba de impedir el crecimiento de 
la iniciativa privada, que los impuestos bajarían, que el fisco 
recibiría mermas por mas de un millón de pesos, ect, etc; Con es~ 
te proyecto parece haber ocurrido lo mismo, ya que la serie de 
comentarios, editoriales tanto radiales como escrito, trata de 
confundirnos y ap a rtarnos del verdadero motivo que ha tenido el 
poder ejecutivo al enviar dicho proyecto, que es unificar las le­
yes 190, 367 y 481.- Esto es as{, pués si examinamos el ante-pro­
yecto de ley, veremos que en nada se diferencia en su contenido 
con l a s leyes anteriormente citadas.-

introducido 
La comisión permanente de Industria y Comercio, ha 

a 
lgunas enmiendas a dicho proyecto de ley, las cua 



1es se anexan a-1z presente informe.-

Por 1os motivos expuestos 1a Comisión permanente de 
industria y Comercio recomienda a1 Honorable Senado de la República 
la aprobación del mencionado proyecto de Ley.-

Santo Domingo R. D. 
2 de Diciembre de 1970.-

Por permanente de In 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA OOMINICA'4A 

Núm. 3~. 2u Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
Su l)espacho. 

Señor Presidente; 

2 7 OCTUBRE 197 y' 

El proyecto de ley que tengo a bien someter 

a la consideración del Congreso Nacional, por vía de esa 

alta Cámara de su presidencia, tiende a unificar y modificar 

la actual legislaci,ón de los impuestos sobre cigarrillos, in 

tegrada por las Leyei Nos.190, 367 y 481, de fechas 16 de 

marzo, 18 de agosto y 7 de noviembre de 1964, respectivamente, 

sin alterar las tasas vigentes por concepto de dicho impuesto 

aplicables actualmente a tales productos, pero eliminando la 

distinción entre la utilización de tabaco importado y de ta­

baco criollo. En cambio, en cuanto a los cigarrillos de fa­

bricación nacional, se establece la distinción entre el tabaco 

negro y tabaco rubio. En la actualidad el cigarrillo rubio -

está más gravado que el negro, por elaborarse el primero con 

materia prima importada. Al producirse en el país tabaco ru­

bio se impone la modificación legal antes apuntada, sin que -

esto conlleve desaliento al cultivo de dicho tabaco . 

. . . / 



~ 

ttl SENADO 
REPUBUC.\ DOMINICANA 

. . 

~( 

_, ~;;: ~a/~«6t 
PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Asi_mi.snio, de ·acuerdo con el referido -

J?royecto· de "ley se cambia el sistema utilizado para ·fi 

nes de pago del lmpues·to- so-bre cigarrillos, sin que la 

recaudación fiscal se 'perjudique, estableciéndose al -

efecto que ·el fabr:icante de es·os l?roductos pagará el 

valor de las ·estampillas que deberán ser adheridas al 

mismo, al realizarse· la venta de los cigarrillos, en 

vez de ·comprar las estampillas previamente ·a dicha op~ 

ración de ·venta, como se ·exige ahora. De este modo, 

el capital de trabajo del fabricante se ·favorecería, -

por se·r' más rápidamente ·recuperable, sistema que ha 

sido señalado' c·omo beneficioso· y práctico por diversos 

sectores de la opinión pública. 

Por otra parte, el citado proyecto de 

ley dispone que las ·estampillas sean aplicadas en forma 

tal que resulten rotas al abr'i~se la cajetilla, en in­

terés· ·de conjurar así el riesgo de que 1as estampillas 

adheridas a un determinado tipo de cajeti"llas de mate­

r;rial esp·ecial, puedan se·r' desprendidas; facilitándose 

... f . 
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su reuso, con el consiguiente perjuicio para el Fisco. 

Con el mismo propósito precedentemente 

señalado, se hace obligatorio al fabricante imprimir -

en las cajetillas la frase "Fabricado en la República 

Dominicana", de modo que no dé lugar a que puedan in­

troducirse en el mercado nacional cigarrillos similares 

de fabricación extranjera, con la apariencia de haber 

sido fabricados en el país. 

Además, conforme al aludido proyecto de 

ley, entre los diversos tipos de cajetillas para ciga­

rrillos, se incluye la de cuatro cigarrillos de tabaco 

rubio, en vista de que los fabricantes nacionales se -

proponen producir ese nuevo tipo de cajetillas. 

Para lograr el mayor fomento y cultivo 

del tabaco, lo cual constituye renglón importante de la 

economía nacional, en el proyecto en cuestión se consiK 

na que de las sumas provenientes de la recaudación por 

concepto de los impuestos aplicables a los cigarrillos 

... / 



• ~.93'~}'-' 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICAÑÁ 

-4 

de fabricación nacional, se especializará, en favor de 

la Secretaría de Estado de Agricultura, la cantidad de 

RD$1.00 por cada millar de las estampillas cobradas en 

la venta de las cajetillas correspondientes. El valor 

restante ingresará en el Fondo General de la Nación. 

Espero que los señores legisladores, 

tomando en consideración las razones antes expuestas, 

habrán de impartir al anexo proyecto de ley su 

aprobación. 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~-
J oaquin Balaguer -



, • ( J _' /, ,anto Domingo de Guzmán, • N. , 

9 de ayo de 1872 

eñor 
Dr. tilio A. Guz án Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU D ..... SP CHO. 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en ses•ón de esta misma 
fecha, pláceme re itir a usted para los fine constitucio al~s, 
el proyecto de ley por edio del cual se ere impuestos a los 
ci arrillos producidos y elaborados en el país. 

ste proyecto de ley fué introducido 
lta Cámara mediante moción presentada por los señorea 

res Cés r Brache Viñas, anuel R. Grullón eña, Dalma 
Franjul y Carmen endoza de Cornielle. 

ia. 

uy atent ente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del S nado 

a esta 
Senado -
niño de 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N 
10 de mayo de 1972 

000178 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1142 fe­
chado 9 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por me­
dio del cual se crean impuestos a los cigarrillos 
producidos y elaborados en el aís. 

~ste proyecto fu' aprobado de ur encia en se­
sión celebrada hoy, re~itido al Pode Ejecu 
para los fines co ·"itucionales de luo- r. 

ccr 

• 
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EL CONGRESO t CION L 
E r OdBR~ DE L EPUBLIC 

H D DO L SIGUIE. fTE LEY 

·t 
, / 1 Art~- 1.- El i.1pue ,to sobre la pro lucci6n de ci"'arrillos, se cobr 

J p;-') r mediante la anl icaci6n de estamj,illas a cada envase oue lo e nten¡,;a, 

d IJ\ estQmpill~s que serán fi ·~das de tal 'Tl-~r.era que sea imposible a rir el 

envase s·n romper 1 estampilla la cal deberá ser colocada debaio de 

tod& envoltura transparente, y en el lugar y form que señale al fabri­

cante la Dir',cci n General de Rentas Intern~s, l.q c al deber A.probar -

prPviamente el tipo y naturaleza de la s1stanciA ~dh siva a U!=:.ar en l,.,s 

estarnpill~s. Toda person~ que -~bra el envase deber rom er el sello an­

tes de h!3.cer uso de su contenido. 

Art. 2.- El Rót lo "Fabricado en la Repúbl.ica Dominicana" a que se 

refiere el artículo 21 de la Ley No.5072, del 16 de enero de 1959, debe­

r~ ser gravado o impreso en el tamaño, forma y lugar que señale 1 Direa~­

i6n Genral de Rentas Intern.qs. 

Arto 3o- Las estampillas a que se refiere el art culo lroo de esta 

Ley, ser.fui emitia~s en los siguientes tipos: 

a} Par~ cajP.tillas de 10 cigarrillos con tabeco ner:ro ••• RD .035 

b) Para caiPtillas de 20 cigarr;llos con ta~ o nPfro ••• RD 0.07 

e) Para ca ·etill s de 4 cigarrillos con tabaco rubio ••• RD 0.044 

m4s un impuP.sto adicional de RD.8.00 por millar de cajetilla, liquidable 

en el momento de P3gar las estampill So 

d) Para cajetillas de 10 ci ,arrillos con tab co rubio ••• RD 0.11 

m~s un impuesto adicional de RD$20.oo por millar de e ajetillas, liquida­

ble en el momento de P9gar l~s estampillasº 

e) Para cagetillas de 20 cigarrillos con tabaco rubio ••• RD 0.22 

m s un impuesto adicion 1 de RD~40.oo por millar de ca·etillas, liquidable 

en el momento de p:, gar las estampill::i s. 

rt. 4.- L s impuestos señal dos antEriormente, podr n ser p~ adoc 

po los fa~ricantes al facturarse -;:are la venta los p o uctos el?. orados. 

Aquellos fabricantes a· .... e deseen 1.cogerse a estas f-cilid "'des, solicita­

r~n por escrito 1 Colector de Rent s Internas corres endiente, el otor­

gamiento a cr,dito de una cantidad fii~ de estampil ~s, mediante el sis-

tema de susoenso repo,...,ible , cuyo monto en impuesto no podr' exceder de 
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los RD$350,ooo.oo. 

PARRAFO.- La industria beneficiaria del crtdito o cuenta en suspen 

so de estampillas, ser en todo momento directamente responsable del pa­

go de los valores suministr~doles en estampillas tan pronto se efectúe 

la entrega de las mismas por parte de la Colecturía de Rentas Internas 

correspondiente. 

Art. 5.- De los impuestos anteriormente establecidos, se especi·ali­

zará en favor de la Secretaría de Estado de Agricultura, para el fomento 

y cultivo del tabaco, la cantidad de RD$1.,00 oro por cada millar de caje­

tillas de las cartidades cobradas en la venta de las estampillas corres­

pondientes, debiendo hacer ingresar el resto de dichos impuestos al Fondo 

General de la Nación., 

rt. 6.- 1 objeto de proteger la industria nacionalJ quedará ter­

minantemente prohibida toda exenci~n o exoneración parcial o total de 

impuestos arancela~ios, y de cualquier otro tipo, estqblecidos en la le­

gislaci6n vigente a los productos y manuf.q_cturas tabacaleras oue se im­

porten al país, incluyendo cigarrillos extranjeros., 

Art., ?o- La exDortación de cigarrillos de fabricación nacional cual 

que sea el tipo de m~teria prima em leada en su elabor~ción, no estará 

sujeta al pago de los impuestos aue esta ley establece. En caso de que 

los fabricantes exporten cigarrillos con impuestos ya pagados, los mis-

les 
, 

comnensados próximo pago a efectuarseº mos seran en un 

~ Esta Ley deroga. y sustituye la Ley Nool90 del 16 de marzo -
de 1964, la Noo367 de3i 18 de agosto de 1964, l!:l. No.481 del 7 de noviem-

bre de 1964, as! como cualauier otra disposici6n legal que le sea contra­

ria. 
D Aoo• ••• 2-µ -

C__..<'. 'A,LJ 
Cesar Brache in 

CaP.men M. de Cornielle. 
Senacora. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Desde hace más de un año tanto los sectores interesa­
dos directamente, como la opinión pública nacional ha deb~ 
tido con amplitud los efectos que podrían producirse en 
los ingresos fiscales, como consecuencia del uso industrial 
de las variedades de tabaco rubio cosechadas en el país. -
Un análisis bien meditado y objetivo de los argumentos y -
razones aducidas por todas las opiniones manifestadas nos­
ha inducido a formular el proyecto de ley anexo. 

De una parte, ~emos comprendido que el interés nacio­
nal requiere que se brinde todo el apoyo es,tatal al fomen­
to en nuestro país de las variedades de tabaco que permi -
tan la eventual desaparición de las importaciones de una -
materia prima que evidentemente no es necesaria para el 
desarrollo del país y que, de acuerdo con todos los técni­
cos en la materia, puede producirse y se está produciendo­
con éxito extraordinario en regiones del país que anterior 
mente no eran productivas, llevando el bienestar económico 
a millares de familias campesinas. La necesidad de este -
respaldo resulta ahora más clara, puesto que contribuirá -
ampliamente al desarrollo del agro nacional, en consonan -
cía con las nuevas directivas planteadas por el Poder Eje­
cutivo, las cuales han merecido un amplio respaldo por par 
te del Congreso Nacional mediante las leyes recien aproba­
das. 

Al mismo tiempo también hemos llegado a la conclusión 
de que en caso de aplicarse impuestos fiscales a los ciga­
rrillos producidos con la materia prima cosechada en el 
país, en un nivel igual o similar al de la materia prima· 
exportada, los cigarrillos nacionales así producidos no 
tendrían acogida por parte del consumidor, ya que el pre -
cio al detalle de este producto sería igual o similar al -
de los cigarrillos elaborados totalmente con materia prima 
importada, que actualmente existen en el mercado. La au -
sencia de demanda para el nuevo producto criollo equival -
dría, necesariamente, a la aniquilación de la incipiente -
producción nacional de tabaco rubio y a la perpetuación 
del actual sistema de importación de materias foráneas e -
innecesarias, que actualmente asciende a un total de tres­
a cuatro millones de pesos anuales, con todas sus adversas 
consecuencias. 

De otra parte, no es menos cierto que tenemos la obli 
gación de velar por la recaudación de los ingresos fisca ~ 
les que el Estado necesita para lograr sus metas de biene~ 
tar y desarrollo del país y de sus ciudadanos. La indus -
tria de cigarrillos constituye en nuestro país una fuente­
importante de esos ingresos. Nuestra labor ha consistido­
en crear un proyecto de ley que, velando y salvaguardando­
los intereses fiscales del Estado permita crear el incenti 
va necesario a la materia prima nacional, para que ésta -
logre su cometido de sustituír gradualmente las importacio 
nes de tabaco extranjero. -
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Hemos notado que la ley vigente mantiene una confusión 
de conceptos, al gravar la producción de un tipo de cigarri 
llos con estampillas de un valor distinto al de otros tipos 
de cigarrillos. No compartimos este criterio, el cual mues 
tra ahora su inexactitud, al surgir la posibilidad de pro~ 
<lucirse cigarrillos similares que utilizan unos materia pri 
ma foránea y otros materia prima nacional. -

Es evidente que el proceso industrial no debe estar 
gravado de manera distinta de acuerdo con el origen de la -
materia prima que procesa. El proyecto de ley anexo crea 
un impuesto de producción único, idéntico al que actualmen­
te se establece para la producción de cigarrillos con mate­
ria prima nacional (Art. 1). Esto reduce drásticamente, de 
$13.00 por millar a $3.50 por millar el impuesto sobre la -
producción de cigarrillos que utiliza tabaco importado. Pa 
raque las recaudaciones actualmente obtenidas por el Esta­
do por concepto de la importación de esta materia prima no­
resulten afectados, hemos trasladado el diferencial produci 
do al sitio donde siempre debió figurar, o sea como un im ~ 
puesto de importación (Art. 4). Tal como resulta de los 
dos cuadros anexos, la creación de un impuesto adicional de 
importación, ascendente a $9.71 por kilo neto, equivale pr~ 
cisamente a la disminución de $9.50 por millar de estampi -
llas, que actualmente grava a la industrialización de la m~ 
teria prima extranjera y que se elimina en el proyecto de -
ley. 

En consecuencia, el proyecto de ley no afecta en nada­
las actuales recaudaciones del Estado relacionadas con la -
industrialización en el país del tabaco, sea éste nacional­
º extranjero. La razón es obvia. Actualmente no se ~a ini 
ciado la producción de cigarrillos que utilicen tabaco ru ~ 
bio nacional. 

Cuál es, entonces, la finalidad del proyecto de ley? -
Muy sencilla, si bien es cierto que actualmente no se ha · -
producido cambios en la estructura de la industria de ciga­
rrillos, no es menos cierto que en los próximos meses y 
años se introducirán en el mercado nacional cigarrillos ru­
bios producidos con materia prima nacional que afectarán ne 
cesariamente las estructuras actuales de esa industria. 

La introducción de este producto en el mercado será 
necesariamente gradual. Primero, porque no hay existencias 
suficientes de tabaco rubio nacional en el país para lograr 
la sustitución total del producto elaborado con materias 
foráneas. Tampoco se logrará una existencia suficiente an­
tes de 1976, aun cuando el producto industrial tenga una 
aceptación general. En efecto, la materia prima que seco­
seche en 1974, solo podrá ser elaborada en 1976, y no es po 
sible acrecentar el cultivo del tabaco rubio en el país coñ 
la celeridad necesaria para alcanzar esta meta. 

En segundo término, porque aún ignoramos la acogida 
que el nuevo tipo de producto merecerá de parte del consumi 
dor. Es posible que sea necesario realizar muchos ensayos-
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y que se tome un largo tiempo antes de que los nuevos tipos 
de cigarrillos merezcan una favorable acogida de parte de -
los consumidores. 

No obstante, el proyecto de ley hace frente a todas 
estas posibilidades, creando un sistema flexible que facul­
ta al Poder Ejecutivo a establecer cualquier merma en las -
recaudaciones fiscales provenientes de la industria de ciga 
rrillos y a modificar, de acuerdo con estas necesidades, -
las escalas impositivas creadas por el presente proyecto de 
ley (Art. S) • 

El proyecto prevé la creac1on de una comisión integra­
da por los funcionarios públicos más directamente relacion~ 
dos con la producción y las recaudaciones fiscales en esta­
materia con el propósito de que cada año el Poder Ejecutivo 
pueda establecer, tomando en consideración las tendencias -
del mercado de cigarrillos, las dis n inuciones o aumentos de 
las importaciones de tabaco extranjero y las existencias 
físicas del tabaco rubio nacional, disponibles para su in -
dustrialización durante el año subsiguiente, si existe la -
posibilidad o no de que se produzca una disMinución de los­
ingresos fiscales durante ese período (Art. 6). 

Tomando en consideración estos factores el Pode r Ejecu 
tivo podrá mantener la escala de impuestos vigentes almo -
mento de que se trate o modificarla, sea aumentando la car­
ga impositiva de la materia prima importada (Art. 4), sea­
aumentando el impuesto único de producción (Art. 1), sea, -
en fin, aumentando ambos gravámenes, de tal modo que el Es­
tado en ningún momento sufra disminuciones o pérdidas de 
sus ingresos provenientes de este sector industrial (Art. 8). 
Esta·comisión deberá tomar en consideración, además de los­
datos de que disponga, las opiniones de los sectores indus­
triales y agrícolas interesados en esta materia. 

Para facilitar la ejecución de estos ajustes la ley fa 
culta al Poder Ejecutivo a incorporar en el Presupuesto Na-=­
cional, correspondiente a los años en que sea necesario, la 
creación de cargas adicionales para ajustar posibles dismi­
nuciones de las recaudaciones por, este concepto, de manera­
que al ser aprobado el Presupuesto Nacional de ese año que­
de incorporado el diferencial correspondiente (Art. 8). 

Se ha tomado en consideración que los cigarrillos ru -
bios cuentan con un pequeño porcentaje de tabaco provenien­
te del cercano oriente el cual no puede ser producido en el 
paí , como tampoco se ha logrado producir en los Estados -

> \~ 

· os. Por este motivo se establece en el proyecto de ley 
cuando la cantidad de tabaco importado sea menor del 
por ciento del tabaco rubio procesado por las indus 

s de cigarrillos establecidas en el país, los graváme -
sobre el tabaco importado por concepto ~e ajustes debe­

o que esa c tida~s, aproximadamente, la­
aco ~tiliz d e~; s lig~: ~ndustriales -

- a , __ _J<[..L.;,,.,.......,... .:ez . , 
cS--Y.1~ A/ _rJ 

. un y ptr s pa1 e s t1cos. 0~ . 

• ✓f: ~~r-----.:. j ~ ' 4 e ? ~ ~ 
( ~ ~ 

-2. - 7-(' . 

.!2 ..(. el\.,, ~ r.¿/ 
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Tenemos fe en que nuestros compañeros legisladores 
otorguen su pleno respaldo a este proyecto de ley por su 
alto interés nacional y porque el mismo tiende a resolver -
una cuestión que nos fué planteada hace ya largo tiemno. 
Las soluciones previstas en la ley, coMo resulta de la pre­
sente exposición de motivos son totalmente acordes a lapo­
lítica auspiciada por el gobierno nacional de amplia prote~ 
ción a los productos agrícolas nacionales, al mismo tiempo­
que se ofrece un total respaldo a las industrias estableci­
das, sin afectar en lo más mínimo las recaudaciones del Es-

-.-4:,-,c:rQ.u__por este concepto. 

~ _r 
/ 

-~~ <"( r;1v j -
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 
FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, AM-

PLIADA POR LOS SENADORES PROPONENTES 
DE LOS PROYECTOS DE LEYES RELATI-

VOS A IMPUESTOS SOBRE LA PRO­
DUCCION Y ELABORACION DE 

CIGARRILLOS EN EL PAIS 

Señores senadores: 

~ 

, .. SENADO 
RI PllBl 14 A OC1M NIC.\NA 

La Comisión Permantnte de Finanzas de esta 
Alta cámara, ampliada por los senadores proponentes 
de os proyectos de leyes relativos a impuestos sobre 
la producción y elaboración de cigarrillos en -el país, 
tiene a bien ifl©rmar que despu~s de un cambio de im­
presiones y de haber estudiado ambos proyectos de le­
yes se permite recomendar la inclusión de ambos pro­
yectos en el orden del día de la presente sesión, 
aclarando que esta Comisión considera que el proyecto 
de ley sometido por los legisladores Peralta Peraz+,-
RodrÍguez~ NÚñez Levi, Rodríguez Colón, Acta Fadul 

y Pons Concepción es lesivo a los intereses fiscales del 
Gobierno y que el proyecto ijqe recomendamos aprobar 
es el wresentado por los legisladores Brache Viñas, C9f'1-
Grul1Ón Peña, Miniño de Franjul y Mendoza de Cornielle 
que adem?s componen la Comisión Permanente de Industria 
y Comermio, y por tanto es el proyecto que mejor se 
adapta a los intereses del país. 

e J esús 

Fran j ul 
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NUMERO 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

~ u SINADO 
REPl!l'\lfC-\ DOMINICAN \ 

CONSIDERANDO que es de al to interés para el desarrollo nacio-­

nal estimular la producción de materias primas de naturaleza agrí­

cola en función de los requerimientos del sector industrial del 

país ; 

CONSIDERANDO que, acorde con este principio, es deber del Es-­

tado dar su apoyo a los programas iniciados por el Instituto del 

Tabaco y por empresas privadas, tendientes a lograr la producción 

de tabaco dominicano de las calidades y variedades apropiadas pa­

ra sustituír gradualmente la importación de materia prima extran­

jera; 

CO-NSIDERANDO que la legislación fiscal vigente no establece 

las necesarias distinciones entre los impuestos que se originan 

con motivo de la utilización de tabaco importado y los que corres­

ponden a la producción de cigarrillos; 

CONSIDERANDO que es necesario crear un sistema impositivo que 

unifique los gravámenes que corresponden a la producción de ciga­

rrillos por parte de la industria nacional, al mismo tiempo que, 

sin perjudicar los ingresos fiscales, se reglamente los impuestos 

que son aplicables únicamente a la materia prima importada; 

CONSIDERANDO que con la unificación de los impuestos a cargo 

de la industria nacional de cigarrillos se logra establecer una 

efectiva protección y se estimula la utilización de tabaco produc­

to del agro dominicano, de manera que la producción nacional lo­

gre la eventual sustitución de la materia prima que actualmente se 

importa; 

CONSIDERANDO que, por otra parte , conviene simplificar y dar 

la flexibilidad necesaria al sistema impositivo en esta materiar 

de manera que, sin perjudicar los principios señalados, se permi­

ta al Estado mantener la estabilidad necesaria en sus ingresos 

fiscales por este concepto. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 



Art. 1. •- Se crea un impuesto único de RD '.:!,3 . 50 por cada mi'llar 

de cigarrillos elaborados en el país , Zl pago de este impuesto se 

realizará en forma de estampillas las cuales serán adquiridas por 

los fabricantes en las Colecturías de Rentas Internas , 

Art. 2. -- Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer la impre­

sión de las estampillas creadas en virtud de la presente ley en -~ 

l ~s cantidades y forma que estime convenientes. El valor de las 

estampillas será proporcional al impuesto previsto y a la cantidad 

de cigarrillos que sean utilizados por los fabricantes en cada tipo 

de envase, los cuales deberán ser autorizados previamente por el 

Poder Ejecutivo. 

Art. 3. -· De la suma recaudada por concepto de los impuestos 

establecidos en el artículo 1 de esta ley r se especializará en fa-­

vor del Instituto del Tabaco, dependencia de la Secretaría de Es~ 

tado de Agricultura, para el fomento y cultivo del tabaco, la can­

tidad de RD ~51. oo oro por cada millar de cajetillas de las cantida-­

des cobradas en la venta de las estampillas correspondientes, de-­

hiendo ingresar el valor restante en el Fondo General de la Nación . 

Art. 4 . . Se modifica el ordinal 83, del artículo 2, de la ley 

173, modificado por las leyes 221 y 264, del afio 1964, para que se 

lea de la manera siguiente: 

1
: 83 . - Cigarros -·--·-·---·---·----··· -·------•-M------ 100% ad-valorem 

a) mezclas de tabaco para ser utiliza­

dñs en la producción de cigarrillos 

K. N. --·----·----·----•·• --· ·~---------·- RD~~9, 71 

Más •-------------·- •··-·--··-------- - 3 5% ad-valoren 

Art , 5 ,·- Cuando la producción de tabaco rubio nacional llegue 

a afectar las importaciones del tabaco extranjero, de tal modo que 

ocasione disminución de los ingresos fiscales globales causados por 

los impuestos previstos en los artículos primero y cuarto de esta 

ley, el Poder Ejecutivo deberá establecer la disminución neta de 

la recaudación de estos impuestos estimada para el año subsiguien-­

te, a fin de que el diferencial estimado sea ajustado e incluido 

en la ley del Presupuesto Nacional correspondiente al año de que 

se trate. 

INH NA 
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Art 6 - Con el objeto previsto en el artículo que antecede, 

una comisión integrada por el Secretario de Estado de Agricultura, 

·e1 Gobernador del Banco Central, el Consultor Jurídico del Poder 

Ejecutivo, el Director General de Rentas Internas y el Director 

General de Aduanas , o por las personas que éstos designen al efec~ 

to, previo examen e.e las importaciones del tabaco extranjero y del 

monto de los impuestos recaudados en virtud de las disposiciones 

de esta ley, durante los doce meses inmediatamente anteriores al 

dia primero de Noviembre de cada año, así como ·je tomar conocí -

miento de las opiniones de los representantes de las empresas pr~ 

ductoras de cigarrillos establecidas en el país y de las organi •­

zaciones representativas de los cosecheros de tabaco, deberá ren­

dir un informe al Presidente de la República, a más tardar el día 

15 de Noviembre de cada año, en el que conste las recomendaciones 

de la comisión sobre la forma de cubrir el diferencial estimado -

de las recaudaciones aludidas 

Art 7 •- El diferencial estimado podrá ser cubierto: a) au­

mentando el impuesto a cargo de la materia prima importada, me­

diante la creación de un impuesto adicional al establecido por el 

acápite 83, de la ley 173 , modificado por el artículo cuatro de 

la presente ley , a fin de incentivar gradualmente la producción •­

nacional de tabaco rubio y acelerar el proceso de disminución de 

las importaciones de materia prima extranjera ~ b) aumentando la 

tasa del impuesto único de estampillas creado por el artículo pri­

mero de esta ley~ y, e) por una combinación de ambas medidas . 

Art. 8 .-- El Poder Ejecutivo deberá consignar en el proyecto 

de ley del Presupuesto Nacional, en los casos que fuere necesario 

la escala de las· modificaciones a las tasas impositivas creadas 

por los artículos 1 y 4 de la presente ley, necesarias para cubrir 

el diferencial estimado para el año de la vigencia de dicho Pre -

supuesto . Cuando la materia prima importada represente menos del 

diez por ciento de la totalidad del tabaco rubio utilizado en la 

producción nacional de cigarrillos, no será necesario realizar 

nuevos ajustes en los impuestos de importación antes aludidos y 

la escala modificativa del art. 4, establecida en la última ley 

del Presupuesto Nacional, no será objeto de nuevos ajustes . 
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Arto 9 , ·- Las estampillas creadas por la presente ley serán 

adherida s a los envases de cigarrillos , debajo de toda envoltura 

transparente; en el lugar y en l a forma que señale al fabricante 

la Dirección General de Rentas Internas , la cual, además, deberá 

aprobar previamente l a naturaleza del adhesivo a usar en la apli•­

cación de las estampillas. Toda persona que abra el enva se deberá 

romper la estampilla correspondiente ~ antes de hacer uso de su con­

tenido . 

Art . 10 •. -~ La frase 11Fabricado en la República Dominicanaº a 

que se refiere el artículo 21 de la Ley No . 5072 , del 16 de Enero 

de 1959 , deberá ser grabada e impresa en el tamaño, forma y lugar 

que señale la Dirección General de Renta s Internas , 

Art , 11.- Queda prohibida toda exención o exoneración parcial 

o total de impuestos arancelarios y de cualquier otra índole, es­

tablecidos respecto de los productos y manufacturas tabacaleras 

que se importen al país . 

Art . 12 .-- Queda prohibida l & import ación y venta de cigarri--­

llos de fabricación extranjera . 

Art . 13 .- El impuesto del 12% consignado en l a ley del Pre­

supuesto Nacional y de Gastos Públicos no será aplicable a los 

impuestos creados en virtud de la presente ley . 

Art , 14 .- La presente ley deroga y sustituye las leyes 190s 

367 , 372 y 4 81 , del año 1964 f así como cualquier otra disposición 

legal que le sea contraria , 

Art 15. ~- (TRANSITORIO) El impuesto creado por el artículo 1 

de l a presente ley, será aplicable a los cigarrillos fabricados 

con posterioridad al día 31 de Julio de 1972 , Las disposiciones 

del ordinal 83 a) del artículo 2 de l a ley 173 > creado en virtud 

de lo que dispone el artículo 8 de la presente ·ley , será aplicable 

a partir de la misma fecha sobre todas las existencias de materia 

prima importada que posea cada una de l a s industrias de cigarrillos 

establecidas en el país, la cual será gravada con el citado impues-­

to, en sustitución del previsto por el ordinal 103 , del artículo 2, 

de la ley 173, modificado . Dicha disposición tambien sera aplica-­

ble respecto de las importaciones que sean efectuadas a partir de 



TABLA COMPARATIV_\ DC LOS IMPUESTOS A Cfl.RGO DEL TABJ\CO IMPORTADO, 
BASADO 0N LA PF..ODUCCIOJ\! DE UN MILLAR DE CIGAR:;:lILLOS ~ PARA LA CUAL 
SE REQUIER8 UTILIZAR 950 GRAMOS DJ~ rl'ABACO, APROXIMADAMEN'.CE. 

ConceEto ImEuesto Actual Impuesto del Proyecto 
(Columna C) ( Columna D) 

I ... Arancel 
No. 1084 c.) (~ 1 1075 ~'> 1.1375 ~p 

JI-- Ley 2:-1.l y 2GL: (35%) o 7930 

III Ley 3Cl V 234/67 (20%) o 4560 o 4560 J 

IV -Ley 173 Modificadn 
(Proyecto ~ctual) 
~) Ad Vu.lorem 3 5;~ o 7:)80 
b) Kilo Neto (9 71) 9 , 2245 

Subtot2-l 2. L:-415 11. C.G60 

3% Adicional 0.0732 0.3499 

Total Impuestos 
de Importación: ,·r " 5147 <'l- 12.0159 "t;> c.. ..., 

Impuesto de Sstampillas: 13 0000 3.5000 

TOTAL: 15,5147 15 5159 

NOTA: ;::;1 precio del tabaco importado se ha fijado en :t~ •~O el 
Kilo Neto, pero cualquier chferencié\ de precio no .:ifec • 
ta el resultado del proyecto, porque los impuestos pro­
porcion2..les al v:::i.lor no varían en ninguno de los dos ca-­
sos. 
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TABLA COMPARATIVA DE LOS IMPUESTOS A CARGO DEL TABACO IMPORTADO 9 

BASADO EN LA ELABORACION DE UN KILOGRAMO DE LA MATERIA PRIMA f l;:!QUI·­
VALEWrE A 105:: , 6 CIGARRILLOS 1 APROXIMADAM::;NTE 

Concepto ImEuesto Actual Impuesto del Proyecto 
( Columna A) ( Columna B) 

I. ·- Arancel 
No. 1084 a) 1~ 1,25 ;;- 1 . 25 ➔P 

II·- Ley 221 y 2G4 (35%) 0 . 34 

III Ley 361 y 234/67 (20%) 0.48 0.48 

IV ·-Ley 173 Modificada 
(Proyecto ~ctu~l) 
a) Ad-Valorem 35% 0 , 84 
b) Kilo Neto ( ~~9 . 71) 9 71 

Subtotal 2 . 57 12 . 28 

3% Adicional G. O771 0 . 3684 

Total Impuestos 
de Importación; 2.(471 12 . 6484 

Impuesto de Estampillas: 13.683 ;] 3 6041 

TOTAL: ¡•. 16 . 3309 ;:- 16 . 3325 -il •!;J 

NOTA: El precio del tabaco importado se ha .fijado en '.¡¡; 2 ,40 el 
Kilo Neto, pero cualquier diferencia de precio no afecta 
el resultado del proyecto, porque los impuestos propor-­
cionales a l valor no varían en ninguno de los dos casos . 
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Hora de depdsito ____ _ 

Palabra . .,_ _____ _ 

Clase _______ _ 

Tasa _______ _ 

TELE GRAMA DIRIGIDO A ______________________ _ 
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Comisión de Finanzas José de Js. Jlvarez Bogaert, 

Presidente, Elpidio Roj'S A., Vicepresidente, Fidias G. 

Volquez de Hernánoez, SecretBria, Pr6s ,ero c. Antonio -

Vocal, TornBs s. Richardson.Vocal, ampliada por los pro- / S 

ponentes de los proyectos sobre cigarrillos rubios que -

son los si uientes: 

Proyecto nropuesto el día 3 de mayo por los senr-dores: 

César Breche Viñas, Manuel R. Grullón ~eña, Dalma M1n1ño 

Franjul y ,~ rmen M. de Cornielle. 

Proyecto propuesto el día 4 de mayo por los sensdores: 

---

Elvio RodríP.Uez , J'tu n ,er itw~ferez, Leopoldo Núñez Levis. 

Rafael Rodriguez Col6n , Miguel /'eta Fadul, ~ Pons h. 
Concepción. 
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Comisión de Finanzas José de Js. Alvarez Bog ert, 

Presidente, Elpidio Rojas A., Vicepresidente, Fidi s c. 

Volquez de Hernández, Secret ria, Prós ,ero c. ntonio -

Vocal, Tomás s. Richardson,Vocal, ampli dD por los pro­

ponentes de los proyectos sobre cig rrillos rubios que -

son los sig.1ientes: 

Proyecto propuesto el día 3 de mayo por los senedores: 

César Brache Viñas, Manuel R. Grullón "eña, Dalma Miniño 

Frrnj~l y C·rrnen M. de Cornielleo 

Proyecto propuesto el día 4 de m yo por los sen dores: 

Elvio Rodríguez, Juan~ era!ta:,¿férez, Leopoldo Núñez Levis, 

Rafael Rodríguez Col6n, Miguel eta Fadul, 7LJJ!l@!h Pons 

Concepción. 
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COfflISIONES PERM.ll..lifENTES DEL SEHADO 

ADI"rII1ITSTR_tCION DE INTERIOR Y BIBLIOTECA 

Adriano A. Uribe ~ilva, Pr 0. sidente; 
José de Js. Alvarez Bogaert, Vicepresidente; 
Josefina. Portes de Valenzuela, Secretaria; 
Fidias Celeste Volquez de Hernandez, Secretaria. 

FUERZlS ARMADAS 

Hanuel Rincón Pavón, Presidente; 
Dlómedes de los Santos C.Vicepdte; 
Florentino Suero Carv~jal, Sec; 
Jo·sé de Js. Alvarez Bogaert, Vocal; 
Elía.s Sarraf Eder, Vocal; 
Miguel Acta Fadul, Vocal. 

INTERIO~ Y POLICIA 
Napoleón Concepción; Presidente; 
Miguel A. Acta Fadul, Vicepdte; 
Carmen Jimenez de Ginebra, Sec; 
Agustín Reinoso Nelo, Vocal; 
Leopoldo Huñe,z Levi, Vocal. 

RELACIONES EXTERIORES 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

César Brache Viñas, Presiddnte; 
Manuel R. Grullón P., Vicepdte; 
Nelsón Franjul Montero, Seo.; 
Juan Peralta Pérez, Vocal; 
Carmen M. Cornielle, Vocal. 

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIA 
Elpidio Rojas A., Presidente; 
Leopoldo lTuñez Levi, Vicepdte; 
Rafael Rodríguez Colon, Sec.; 
Carmen Jimenez de Ginebra, Vocal 
Agustín Reinoso Melo, Vocal. 

TRABAJO 
Antonio de J s. de Hoya U. ,Presidente ;Patricio G. Badía Lara, Presiden~ 
Carmen M. de Cornielle, Vicepdte; Antonio de .Js .. He Moya U.,Vicepd 
Elpidio Rojas Almanzar, Sec; Josefina P. de Valenzuela, Sec.; 
Eelson Franjul Montero, Vocal; Próspero C. Antonio, Vocal; 
Antonio Pons Concepción, Vocal. Helvio A. Rodríguez, Vocal. 

~osé de Js. Alvarez Bogaert,Pdte; 
Slp~di0 Rojas A., Vicepdte; 
FiiU -=i.::; e: Volquez de Hernandez, p;ec; 
P~óspAro C. Antonio, Vocal; 
?0~áa S. Rich~rdson, Voc 

AGRICULTURA 
Juan Peratta Pérez, Presidente; 
1fgnuel R. Grullón Peña, Vicepdte; 
César Brache Viñas, Secretario; 
.A.!'lcon_;_o Pons eoncpeción; Vocal; 
r omá~ S. Richardson, Vocal. 

JUSTICIA 

Carmen M. de Cornielle, Presidente; 
Petricio G. Badia Lara, Vicepdte; 
~iguel A. Acta Fadul, Secretario; 
v i6medes de los Santos c., Vocal; 
llóspero Antonio Santana, Vocal. 

EDUCACIOU, BELLAS ARTES Y CULTOS 
Josefina P. de Valenzuela,Pdte.; 
Roberto Ramirez, ·vicepdte.; 
Fidias e. Volquez de Hernandez, Si~ 
Rafael Rodríguez Colón, Vocal; 
Napoleón Concepción, Voca1. 

ASID~TOS FRONTERIZOS 
Roberto Ramirez, Prasidente; 
Manuel R. Grullón P.,Vicepdte.; 
Florentino Suero C., Secretario; 
Helvio Antonio Rodríguez, Vocal; 
Fidis.s c. Volquez de Hernandez,Vc 

OBRAS PUJLICAS Y COJvimHC.ACIONES 

Helvio A. Rodríguez, Presidente; 
Elias Sarraf Eder, Vicepdte; 
Nelsón Fr~njul Montero, Sec.; 
Florentino Suero Carvajal, Vocal; 
Miguel A. Acta Fadul, Vocal. 
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iJUMERO: 

EL COfvGRESO 111\CIONAL 
E f.J /JO Al B r l.. V E LA R E PU 8 L I CA 
HA VADO LA SIGUIENTE LEY: 

. AJt..:t. 1.- El ,lmpue.-0.:to .6obJt.e. la. pJt.oduc.c.,lón de. c.,lgaJt.Jt.,l 
l.lo.6, .6 e. c.ooJt.aJt.á. me.cli.an,te. la. a.pl,lc.ac.,l6n. de. u;tamp,lllM a e.a.da. e.n.va.-=­
.ó e. que. lo.6 c.on..:te.nga, u.:tamp,llla..~ que. .6e.Jr.á.n. óijada.6 de. .:ta.e. 111a.ne.Jt.a que. 
Je.a hnpo.6,lble. aÍJll.iJt. e.l e.nva.6e. 1.,,i.n Jt.ompe.Jt. la u.:ta.mp,llla., la c.ual de.-
0e.ll.á. Je.lt c.oloc.cLda de.áa.jo de. .:toda. e.nvol-tull.a. .:tll.an..óp«Jt.e.n.:te., 11 e..n c.l lu. 
ga.Jt. l:f la. noJt.ma que. .6 e.ñ.ale. a.e. óa.buc.a.v¡..:te. la V,lJt.e.c.c.,l6n Ge.ne.,'l.al de. Rc.n 
;ta..6 I n.:te.Jt.na-0, la e.u.al de.b e.ll.á. a.p1t.ab aJt. pJt.e.v,lcrn1e.n.:te. e.l .:t,lpo y na.tuJt.a.le 
za. de. la .6 U.ó :tan. c.,i.a adh e..6 ,l va. a u.6 ~ll.. e.n f..a.-0 e..6 .:tampilla.-0 . To da. p e.M o=­
na que. a.bit.a e.l e.nva.6e. de.be.ll.á. 1t.ompe.1t. e.l .6e.llo an;te.1., de. ha.c.e.ll. u1.,o de. 
.6 u e.o n.t.e.n,l do • 

A1t.t. 2. - La. ó1ta.-0 e 11 FaiJuc.ado e.,i la. Re.pú.bUc.a. Vom-i.n,l 
c.ana. 11 Cl que. ,.se. Jt.e.tíie.Jt.e. e.l a.Jt,t.ic.u.lo 21 de. la. Le.y No.5072, de..f. 76 de.­
e.ne.Jto de. 7959, de.bc.1tá .6e.J1. g1ta.badrt e. ,l111p1tua en e.f tamaño, 601t111a u 
fu.galt. que. ,.se.ñ.alc. la Vi1te.c.c.,l6n. Ge.ne.1wl de,. ne.,ita.6 In-le.Jtna-6. 

ÁJt.:t. 3.- La.-6 u.:ta.inp,llla,J., a. que. .6e 1tc.ó,i.e.1te. el all..:tic.u. 
lo 1Jto. de. u;ta. le.y, -0e.1tá.n e.m,l.:tida.6 e.n lo.6 ~.6,i.gu,le.n.:tu .:tipo~: 

a.) Pa1ta. c.a.je..:t,llla.-0 de. 10 c.iga1tullo-0 c.011 ta.óac.o ne.­
g,'l.o, e.11,.:t.1te.· 70 y 85 mm. de. lon.gi.:tud •••••••••..•••.•••••••.••• RV$0.035 

b) p'a_1¡_a c.aje..t.,llla.6 de. 20 c.,i.ga.Jtll.,ll.C.o.6 c.on .taba.e.o ne.-
g1t.o, e.n.t.1te. 70 lJ 85 inm. de. lov,.gitu.d .......................... RV$0.07 

c.) Pa1ta e.aj e.;til.la..6 de. 4 c.,lgcLll.Jt-i.llo .s e.o ,i .:talJ ac.c• Ir. lL~, io·, 
e.n.:t.Jte. 70 y 85 ,nm. de. long,i,tu.d ............................... RV$0.044 
má,~ u.n ✓impi.le.-0:to ad,ic.,iona.l de. RV$8.00 po1t m,llla.Jt. de. u ,tampLC.la.1., 1 .t.l-
q u,ldable. e.11 e.l mome.n.:to de. ija.ga.Jt.la..6 . 

d) P a.Jt.a. e.aj e.tilla.-0 de. 1 O c.,ig a.Jt.Jt.✓illo -0 . e.o n ,tab a.c. o Jt.u.b ,¿ o , 
e.1i.:t.1te. 70 y· 85 I;1m. de. !e..ong,l.t.u.q'. • •. •.••..••.•••••••.• , •• ~~ •• RV$0. 11 
WllÍ.6 un ,impuu.:to a.d,ic.,lonal qe,_ i<V~20.00 poJt. m,é..lla.Jt. de. c.a.je:t.✓illa..6, l,i­
qu.,ida.ble. e.n e.l niome.n.:to de.~a.ga.Jt.la.-0. 

· e.) Pa.Jt.cL e.aj e.t,llla.6 de. 2 O c.,iga.11.Jt.Lt.toYc.o ii .t.ab a.e.o ll.lLO-i.o, 
e.n.t.Jt.e. 70 !J 85 mm. de. longitud ............................... ~V$0.22 
má..6 u.n ,im;Ju.e.-0.to a.d,ic.,i.ona..l de. RV$40. 00 polL milla.Jt de. c.a..jetilC.a.s, .li­
qu,ida.ble. e.n e.l momento de. pa9a.Jt.la1.:,. 

AJt..:t. 4. - Lo.6 ,impuu_.:toJ.i .6 e.ñ.a.la.do,5 a.n.:te.uo1tme.n.te., podJt.cín 
.6e.Jt. paga.do.6 poJt. lo.6 ,6abuc.cu¡..t.e..6 a.l óac.;tuJt.a.Jt.,.se. pa.Jta la. ve.n.t.a lo.6 plLo­
duc.:to.6 e.la.boJt.ado.6. Aque.llo.6 óa.buc.a.n:te..6 que. de..6e.e.n ac.oge.11..~e. a. u.t.cu • 
,6a.uUda.de..6, .6 ol✓iuta.Jt.á.n poJt. u c.Jt.,l.:to al Cole.c.toJt de. Re.n.:ta.6 I n.:te.1t.11Cl.6 e.o 
1t1te.,.s pon d,i. e.:ite., e..t o :to Jt.g a.m,i e.nto a. c.,'l. é, d.Lto d c. u na c.an.:t,l da. d 6-i. j a. de. e. 5 .:ta.in 
pilla..6, .me.d,i.an:te el .6 ,i.6te.n1a de .6U.ópe.n6o Jt.c. p oniiJ.t.c., e.u.yo monto no podJt.'iI 
e.xc.c.de.1t. de lo.6 RV$250,000,00. 

P á.11.1w íÍ o • - La ,i. n. du.~ ;tJt.,i, a b e. n. e. l ,¿ c.,i a.Jti a. d e.l Ot é. d¡ :t. o o c. u e. ,: 
tcl e.n .su.6pC.n.6o de. e.-!>tainp,illa.J.i, J.ie.ll.á. e.n .todo momento d,iJt.ec.t o.,;1e.i-i:te. 1t.e.s­
,.1ci,i.Sc1btc. de.[ ,.a.go de. lo.6 vclloJt.e.,5 .6w11,in,i,.6t1tá.do.t..u e.n e,!),Ú1iii;:_,~,,.::.tcd f.:a.;: 

,.''l.,'I .. -·o .se. cóc.,;túc. Ca en-tJt.e.ga de. lc<..6 mJ...!l 1í1a.,.; poJt. ra.Jt.te. d.2. J:.c. ::.c ;_ ¿:f:.i.:. :·.J..;_ 
-i.~ .~ 2.i~..ta. . .s I ii,tc. ,'l.1ia.s c.qll.Jt.U pon.cl-i.e.n..:te.. 

/1. Jt.;t. 5.- ve ta .tiw;1cL Jt.•ccw ci ana ¡.ic•'r. ct•,:'l'¡.ltL' 1L tLd i111-

pu.u-to.6 e..t..:taule.c..ido.6 e.n c..t all.t,Cc.uto 5 de e.)tcl U .:, , se. e.J,.c <llL{:a'1,f 
e.11 óctvoJt. de .ta Se.c.n.e.ia.Jtí.a de. E.6ta..do de. / guc.u..t.t.u.'l.a., 1.1 t1'l.a. c.C. óon1e11tu lJ 
c.u.Lt,lvo de.l ,tcl ,JCLC.O, .e.el c.an..tic(.a.d de. RV$1. O O oJt.o po ,'l. e.a.da. 1n,i.C.la.Jt. de. e.a­
j e.lilla..6 de. .ta.s c.cwt,lda.de..6 e.o bJt.a.da..t. e.n la ven.ta. ele. la5 e..6 ta.mpi.tla5 c.9_ 
1t~e..6pond,le.n.t.e..6, de.b,ie.ndo ,i11911.ua.Jt. e.l valoJt Jt.U.t.ante. e.n el Fondo Ge.nc.­
,'l.al de. la iJcLc.i6ii. 

1\ ,et. 6 • - Q u.e da piw ,'i,i,á ,¿da to da e. x e. e.11 c.,i 6 n. o e. x.o n e.1t.a. c..i 6 n 
¡JcVtc..i.,tf o .tot,t.C. de. C:.111¡Jue.J.i;to1.:, c.uwnce.laJt,C:.o,~, y de c.ucd(?u,le.,'t ot,':.?. f..uJ.o­
le., e..6:taole.c.,i,do.6 Jt.e..6pe.c..:to de. l!..o.6 ;Jll.odu.c..to~ u 1;1n1,u6ac·u.,'!.1~ ~--:.~ ·.::.L'-·-~ : 
que. .se. ,impoJt,te.n a..t ,JaÍ.6, .i..n.c.luye.ndo c..-i.gaJtJt.-i..C..f..oj e.x..t1tcwj c.Jto!i. 
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Ant. 7.- E1.ita ley denoga y 1.iu6tituye la Le.y No. 
190, de 6eeha 16 de ma4zo de. 1964, la Ley No.367 d~l 18 de ago1.i 
~o de 1964, la ~o.481 de.l 7 de. novie.mb4e. de. 1964, a1.il eomo cual 
qu.ie.'1. otna di1.ipo1.i,i,eión .e.~gcll qtte. te. 1.ie.a eon.tnan,i,a. -

·oAVA, e.te. . ........................... : ..... . 

-
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 
HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

Ant. 1.- El impue.1.>to 1.>obne la pnoduc.c.i6n de. c.iga~ 
llo.6, 1.>e. c.obnaná meMante. la aplic.ac.i6n de e.1.>tampillM a c.ada e.nva~ 
1.>e q~e lo~ c.onte~~a, e.1.>tam~illa~ que 1.>enán -óiJadM de. tal manena que 
1.>ea ~mpo.6~ble abn~n el_e.nva.6e .6~n nompen la e.1.>tampilla, la c.ual de.­
bená 1.>en c.oloc.ada debajo de toda e.nvoltuna tnan1.>pane.nte., y en e.l lu 
gan y la áonma que. 1.>eñale al ,6abuc.ante. la Vine.c.c.i6n Ge.ne.nal de. Re.n 
ta.6 Inte.nnM, la c.ual de.be.ná apnoban pneviame.nte el tipo y natunale. 
za de la 1.>a-0tanc.ia adhuiva ·a u1.>an e.n. Ji.a.6 utampili.M. Toda peMo~ 
na que. abna el envMe. debe.ná nompe.n e.l 1.>ello antu de. hac.e.n U-Oo de. 
.6 u c.ontenido. 

Ant. 2. - La -ónM e. "Fabnic.ado e.n la Repú.bUc.a Vomini 
c.ana" a que .6 e ne,6ie.ne. e.l antic.ui.o 2 7 de la Le.y No. 5 O 72, de.l 16 de.­
eneno de. 7959, de.bená 1.>e.n. gnabada e impne1.>a en el tamaño, no/Una y 
lugan que. 1.>eñale la Vi~ec.c.i6n Genenal de Re.nta.6 IntennM. 

Ant. 3. - LM e1.>tampiUM a que. .6 e ne-óiene. el anUc.u 
lo 1no. de e.1.>ta le.y, 1.>e.nán emitida.6 en lo.6 1.>~guie.ntu Upo.6: 

a) Pana c.aje.tiUa.6 de. 10 uganullo.6 c.on tabac.o ne.­
gno, e.ntne. 70 y 85 mm. de longitud ••.•.•. · •.............•.... RV$0.035 

b) Pana c.ajetiUM de 20 c.iganniUo.6 c.on tabac.o ne­
gno, e.ntne. 70 y 85 mm. de longitud .•..... ~ .•...............• RV$0.07 

c.) Pana c.ajet~UM de 4 c.igannillo.6 c.on tabac.o nubio, 
entne. 70 y 85 mm. de longitud ..•...•. .... ~ •..•............... RV$0.044 
má.6 un impue1.>to adic.ional de RV$8.00 pon miUan de. e1.>tampilla1.>, U­
qy.idable. en el momento de paganlM. 

d) Pana c.aje.UUa.6 de. 10 c.iganullo.6 c.on tabac.o nubio, 
entne. 70 y 85 mm. de longitud.• .••··· ........................ RV$0.11 
mí.6 un Xmpue1.>to aMc.ional de. RV$20.00 pon miUan de c.aje.tiUM, U­
qcLldable e.n el momento de. paganlM. 

e) Pana c.ajetiUM de. 20 c.iganullo.6 c.on tabac.o nubio, 
entne 70 y 85 mm. de longitud .•.....•...•.. .•............... iV$0.22 
má.6 un impue1.>to aMc.ional de RV$40.00 pon miUan de c.aje.UUM, U­
qcLldable en e.l momento de. p~ganlM. 

Ant. 4.- Lo.6 impuuto.6 1.>e.ñalado.6 ante.uonme.nte., podnán 
.6 e.n pagado.6 pon lo.6 -óabuc.antu al -óac.tunaM e pana la venta lo.6 pno­
duc.toÍ.> e.laboAado.6. Aquello.6 ,6abuc.ante.6 que. due.en ac.ogeMe. a e1.>ta1.> 
-óac.iUdade.6, 1.>oUc.itanán pon uc.nito al Cole.e.ton de. Re.nta.6 IntennM e.o 
nne1.>ponMe.nte, e.l otongamie.nto a c.né.Mto de una c.antidad -óiJa de e.1.>tam 
piUM, meMante el 1.>~1.>tema de. .6U.6pe.n1.>o ne.ponible., c.uyo monto no podna 
e.xc.eden de lo.6 RV$250,000.00. 

Pánna-óo.- La indU.6tua be.ne,6iuaua del c.né.Mto o c.ue.n 
ta e.n 1.>a-0pe.n1.>o d~ e.1.>tampillM, 1.>ená en todo momento Mne.c.tame.nte nu­
pon.6able del pago de. lo.6 valone.1.> 1.>umini1.>tnádole.6 en e.1.>tampiUM tan 
pnonto 1.>e. e.,6ec.tú.e la entne.ga de la.6 mi1.>ma1.> pon pante. de. la Cole.c.tunia 
de Renta.6 Inte.nna.6 c.onne.1.>pondie.nte. 

Ant. 5.- Ve. la 1.>uma ne.c.audada pon c.onc.e.pto de lo.6 im­
pue1.>to1.> e.1.>tablec.ido.6 en e.l ant,lc.ulo 3 de. uta le.y, .6e e.1.>pe.c.ializaná 
en -óavon de. la Se.c.netan,la de. E1.>tado de. Aguc.ultuna, pana e.l ,6ome.nto y 
e.altivo del tabac.o, la c.antidad de RV$1.00 ano pon c.ada millan de. e.a­
j e.üUa.6 de. lM c.anüdade..6 c.obnadM e.n. la venta de la.6 e.1.>tampilla.6 c.~ 
nJtuponMentu, debiendo i~gne1.>an el valon ne.1.>tante. en e.l Fondo Ge.ne.­
nal de. la Nac.i6n. 

Ant. 6. - Que.da pnohibida toda e.xe.e.nc.i6n. o e.xonenac.i6n 
panc.ial o total de impue.1.>to.6 ananc.e.lauo.6, y de c.ualquien otna indo­
le., e.1.>table.c.ido.6 ne1.>pec.to de. lo.6 pnoduc.to.6 a -manu,6ac.tuna1.> tabac.alenM 
que. 1.>e. imponte.n al pw, in.e.luyendo c.iganullo.6 extnanje.no.6. 
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Altt. 7.- E-0ta ley de~oga y -0Uf.itituye la Ley No. 
190, de áeeha 16 de ma~zo de 1964, la Ley No.367 del 18 de ago-0 
to de 1964, la No.481 del 7 de noviemb~e de 1964, Mi eomo eual 
que~ ot~a ~-0po-0iei6n l~gal que le -0ea eont~a~a. 

VAVA, e..t.c.. .. .•.•...•.•...•.•.•......... : .•... 
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Agn~gan al pnoyeeto de ley 1.>obne tabaeo nubio: 

M:t; ( / El .ao~a. :tll.a.v,[1.> de 1.>u1.> 
in'-> ti-tu.e-lo ne'-> aut6noma''-> ~ M umincf. la. pMma ei6n de la. 
1.>iembna del tabaeo nubio, en el tentiton~o naeional. 
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Comisión de 1n nz s José de J • lv rez Bo ert, 

Presidente, El 1d1o Roj s •• ice res1 ente, 1d1 s C. 

V lquez e Her 'ndez, Secret r1, Prós ro c. ntonio -

Voc l, o s s. Rich r son, 'oc 1, mpli d por los ro­

ponentes de los proyectos sobre el rr1llos ru ios ue -

son los si lentes: 

Proyecto repuesto el di 3 de yo por los sen dores: 

che Viñ s, nuel R. Grullón "eñ , D l 1n1lo 

Fr njul y E rmen • de Corn1elle . 

Proyecto pro ue to el dí 4 de mayo por los sen o es: 

Elvio Rodrf ez. n r ta árez , Leopoldo úñez Levis , 

Raf el Rodr1guez Colón, 1 uel et 

Concepción. 

dul, peleón Pons 
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TADLl\ COMPARJ\TIV_\ Dí. LOS IMPU:r-::STOS A C/' .. RGO DGL T/\B/\CO IMPORTADO 1 

BASADO ;;}N LA PRODUCCION DE UN MILLúR DG CIGAR:;:;.ILLOS, Pl\RA LA CUAL 
SE RBQUIER::: UTll, IZAR 9 50 GR.AMOS D:f,~ rl'ABACO f i\PROXIMADAMEN'C'P.. 

Concepto 

1. .. . • Arélncel 
No, 1004 2.) 

JI. .. Ley ~~)l y ::.GL! ( 3 5%) 

Impuesto Actual 
(Columna C) 

1 .1075 

I¡ 
0 . 7930 

III Ley 361 y 234/67 (20%) 0 . 4560 

IV -Ley 173 Modificélda 
(Proyecto Actual) 
2-) Ad-- Vé't.lorem 3 5;l 
b) Kilo Neto (9 . 71) 

Subtotc.l 

3% Adicional 

Total Impuestos 
de Importación: 

Impuesto de Estampillas: 

TOTAL: 

0.0732 

2 . 5147 

13 ., 0000 

15, 5147 

" r, 

Impuesto del Proyecto 
(Columna D) 

1.1875 

O l!SGO 

O 7)00 
9 2:? 11,5 

11,C,GGO 

0.3499 

1:. 0159 

3.5000 

15 . 5159 

NOTA: :::1 precio del tabaco importado se ha fijado en '.:>?, .~o el 
Kj_lo Neto 1 pero cualquier diferencia de preci.o no o.fec . 
ta el rE:sultado del proyecto, porque los impuestos pro­
porcioncJ.les al vn.lor no varían en ninguno, de los dos ca--­
sos. 
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TADL/'. COMPJ\RATIV\ Df: LOS IMPU~srros J\ C.f':.l(GO Dí1~L Tl'.BACO IMPORTADO, 

BJ\SADO ZN 1/1. PI'..ODUCCIOJ\! f'IG UN MILL1\R DE: CIGAR~ILLOS, P•\RA Li. Cul.L 
SE REQUif_;R8 UTILIZAR 950 GR..'\HOS DJ,~ '!'ABACO, APROXIr-'iADAME:N'fE. 

Concepto ImEucsto Actual Impuesto del Proyecto 
( Columna C) ( Columna D) 

I ., . . Arélncel 
ro. 1084 ,:. ) 

,, 
1 1075 ' 1.1375 ,, 

,? , .> 

JT~ Ley 2~1 y 26L] ( 3s1n 0 . 79JO 

III Ley 3Gl V 234/ 67 _, ( 20%) o 4560 o ·15GO 

IV -Ley 173 Modificad¿¡_ 
(Proyecto Actu<1l ) 
a) Ad-V2i.lorem 35/o o 7)ÜC 
b) Kilo Neto (9,71) 9 . 22/,5 

Subtotal 2. L!-415 11 J:C.G0 

3¼ Adicional 0.0732 o. 3499 

Total Impuestos 
de Importación: t'í 2 .. 5147 f~ 1~ .0159 .¡,, 

Impuesto de Bstcunpillas: 13 ,,0000 3.5000 

TOTlL: 

NOTA: ;::1 precio del tabaco importaclo sG : a E:_· é'.do en :: -~O el 
Kilo Neto, pero cualquier d:i . .fereJ1ci2. de prec-i.o r10 ufec • 
ta el r€sultado del proyecto, p rque los impuestos pro­
porcionu.lGs al v~J.or no varíal1 en nü1guno, de los dos ca--­
sos. 
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EX!YOS I CION DE MOTIVOS 

, 

Desde hace mijs de un aBo t~nto los sectores interesa­
dos · directamente, ~orno la opinión públ--tca naa'ional ha deb! 
tido con a~plitud los efectos que podrían producirse eij 
los ingresos fiscales, com~ consecuencia del uso industrial 
de las variedades de tabaco rubio cosechadas en el país. -
Un análisis bien meditado y objetivo de los argumentos y~­
razones'aducidas ~or todas las opiniones manifestadas nos­
ha inducido a formular el proyecto de ley anexo. 

De .una parte., 1-iemos,-comprendido que el interés nacio-
~ ' 

-nal requiere que ... se b 1tinde to~o e l . apoyo• es ta tal al fom~n-
to en nuestro pa1s ·de las variedades - de tabaco que perm1 -
tan 1 a eventual desaparición de ¡, as -imp,ortaci ones de una -

1
' mat-e:ria -prima que evidentemente no · es necesaria para el " 

~ desarrollo del país y que, de acu~rdo con todos los técni­
cos en la materia, puede producirse y se está produciendo­
con éxito extraordinario en regiones del país que anterior 
mente no eran productivas, llevando el bienestar económico 
a millar~s de famtlias campe~i~as. ta necesidad de este -
respaldo resulta ahorf más clara, . ,pues to que con tribuí Tá -
ampliamente al désarrollo del agro nacional, en consonan -
cia con ·1as nuevas directivas plan.teadas por el Poder Eje­
cutivo, las cuales han merecido un·amplio respaldo por pa~ 
te del Con~re~o Nacional mediante • las leyes recien aproba-
das. . · 

Al mismo tiempo también h~mo~ llegado a la conclusión 
de que en caso de aplicarse impuestos fiscales a los ciga­
rrillos producidos c0j1 la mnteria prima cosechada en el 
país, en un nivel igúal o similar al de la materia prima -
exportada, los cigarrillos nacioriales así producidos qo T 

tendrían acogid~ por parte del corisumidor, ya que el pre 
~ cio- a1 detalle d1:; ~ste prcfducto sería igual o similar al · 

de lo~ cigarrillos elaborados totalmente con materia prima 
Íflpor~ada, que actualmente existen en el mercado. La au -
senci~ de demanda para.el nuevo producto criollo equival -
dría, ne~esar,iaMe~te, a la aniquilación de la incipiente -
producción nacional 4e tabaco rubio y,a la perpetuación -
del ?ctual sistema de importación de materias foráneas e 

:t 

innecesarias, que ·actualmente asciende a un total de tres­
a cuatro millones de pesos anuales, con :todas sus adversas 
consecuencias. 

De otra parte, no es menos cierto 4ue tenemos la ohli 
gación de velar por la re¿fud,ción de los ingresos fisca ~ 
les que el Estado necesita para lograr sus metas de biene~ 
tar Y desarrollo del país y de sus ciud~danos\ La indus -
tria de cigarrillos ~onstituye en nuestro país una fuente­
importante de esos ingresos. Nuestra labor ha c~nsistido­
en crear un proyecto de ley que, yelando y salvaguardando­
los interese~ fis½ales del Estado permita crear el incenti 
vo necesario a la materia prima nacional, para que ésta~ 
logre su cometido de sustituír gradualmente las importacio 
nes de tabaco extranjero. -

\ 
1 
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Hemos notado que la ley vigente mantiene una confusión 
de conceptos, al gravar la producción de un tipo de cigarri 
llos con estampillas de un valor distinto al de otros tipos 
de cigarrillos. No compartimos este criterio, el cual mues 
tra ahora su inexactitud, al surgir la posibilidañ de pro~ 
<lucirse cigarrillos si~ilares que utilizan unos Materia pri 
ma foránea y otros materia prima nacional. -

Es evidente que el proceso industrial no debe estar 
gravado de manera distinta de acuerdo con el origen de la -
materia prima que procesa. Bl proyecto de ley anexo crea -
un impuesto de producción único, idéntico al que actualmen­
te se establece para la producción de cigarrillos con mate­
ria prima nacional (Art. 1) . Es to re duce drás ti camen te, de 
$13.00 pbr millar a $3.50 por millar el impuesto sobre la -
producción de cigarrillos que utiliza tabaco importarlo. P~ 
raque las recaudaciones actualmente obtenidas por el Esta­
do por concepto de la importación de esta materia prima no­
resulten afectados, hemos trasladado el diferencial produci 
do al sitio donde siempre debió figurar, o sea como un im ~ 
puesto de importación (Art. 4). Tal como resulta de los 
dos cuadros anexos, la creación de un impuesto adicional <le 
importación, ascendente a $9.71 por kilo neto, equivale pr~ 
cisamente a la disminución de $9.50 por millar de estampi -
llas, que actualmente grava a la industrialización de la m~ 
teria prima extranjera y que se elimina en el proyecto de -
ley. 

En consecuencia, el proyecto de ley no afecta en nada­
las actuales recaudaciones del Estado relacionadas con la -
industrialización en el país del tabaco, sea éste nacional­
º extranjero. La razón es obvia. Actualmente no se ½a ini 
ciado la producción de cigarrillos que utilicen tabaco ru ~ 
bio nacional. 

Cuál es, entonces, la finalidad del proyecto de ley? -
Muy sencilla, si bien es cierto que actualmente no se ha 
producido cambios en la estructura de la industria de ciga­
rrillos, no es menos cierto que en los próximos meses y 
años se introducirán en el mercado nacional cigarrillos ru­
bios producidos con materia prima nacional que afectarán ne 
cesariamente las estructuras actuales de esa industria. 

La introducción de este producto en el mercado será 
necesariamente gradual. Primero, porque no hay existencias 
suficientes de tabaco rubio nacional en el país para lograr 
la sustitución total del producto elaborado con materias 
foráneas. Tampoco se logrará una existencia suficiente an­
tes de 1976 1 aun cuando el producto industrial tenga una 
aceptación general. En efecto, la materia prima que seco­
seche en 1974, solo podrá ser elaborada en 1976, y 1 o es po 
sible acrecentar el cultivo del tabaco rubio en el )aís con 
la celeridad necesaria para alcanzar esta meta. 

En segundo término, porque aún ignoraMos la acogida 
que el nuevo tipo de producto merecerá de parte del consumi 
dor. Es posible que sea necesario realizar muchos ensayos~ 

Ir 
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y que se tome un largo tiempo antes de que los nuevos tipos 
de cigarrillos merezcan una favorable acogida de parte de -
los consumidores. 

No obstante, el proyecto de ley hace frente a todas 
estas posibilidades, cre~ndo un sistema flexible que facul­
ta al Poder Ejecutivo a establecer cualquier merma en las -
recaudaciones fiscales provenientes de la industria de ciga 
rrillos y a modificar, de acuerdo con estas necesidades, -
las escalas impositivas creadas por el presente proyecto de 
ley (Art. 5). 

El proyecto prevé la creación de una comisión integra­
da por los funcionarios públicos más directamente relaciona 
dos con la producción y las recaudaciones fiscales en esta~ 
materia con el propósito de que cada año el Poder r.jecutivo 
pueda establecer, tornando en consideración las tendencias -
del ·mercado de cigarrillos, las disninuciones o aumentos de 
las importaciones de tabaco extranjero y las existencias 
físicas del tabaco rubio nacional, disponibles para su in -
dustrialización durante el año subsiguiente, si existe la -
posibilidad o no de que se produzca una disninución de los­
ingresos fiscales durante ese período (Art. 6). 

Tomando en consideración estos factores el Poder Ejec~ 
tivo podrá mantener la escala de impuestos vigentes almo -
mento de que se trate o modificarla, sea aumentando la car­
ga impositiva de la materia pri~a importada_ (Art. 4), sea­
aumentando el impuesto único de producción (Art. 1), sea, -
en fin, aumentando ambos gravámenes, de tal modo que el Es­
tado en ningún momento sufra disminuciones o pérdidas de 
sus ingresos provenientes de este sector industrial. (Art. 8). 
Esta· comisión deberá tomar en consideración, además de los­
datos de que disponga, las opiniones de los sectores indus­
triales y agrícolas interesados en esta materia. 

Para facilitar la ejecución de estos ajustes la ley f~ 
culta al Poder Ejecutivo a incorporar en el Presupuesto Na­
cional, correspondiente a los años en que sea necesario, la 
creación de cargas adicionales para ajustar posibles dismi­
nuciones de las recaudaciones por este concepto, de manera­
que al ser aprobado el Presupuesto Nacional de ese año que­
de incorporado el diferencial correspondiente (Art. 8). 

Se ha tomado en consideración que los cigarrillos ru -
bios cuentan con un pequeño porcentaje de tabaco provenien­
te del cercano oriente el cual no puede ser producido en el 
país, como tampoco se ha logrado producir en los Estados 
Unidos. Por este motivo se establece en el proyecto de ley 
que cuando la cantidad de tabaco importado sea menor del 
diez por ciento del tabaco rubio procesado por las indus 
trias de cigarrillos establecidas en el país, los graváme -
nes sob,re el tabaco importado por concepto de ajustes debe­
rán cesar, puesto que esa cantidad es, aproximadamente, la­
proporción de tabaco utilizada en las ligas industriales 
provenientes de Turquía y otros países asiáticos. 
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Tenemos fe en que nuestros compañeros legisladores 
otorguen su pleno respaldo a este proyecto de ley nor su 
alto interés nacional y porque el mismo tiende a res6lver -
una cuestión que nos fué planteada hace ya largo tiemno. 
Las soluciones prev i stas en la ley, co~o resulta de la pre­
sente exposición de motivos son totalnente acordes a lapo­
lítica auspiciada por el gobierno nacional de amplia protef 
ción a los productos agrícolas nacionales, al mismo tiempo­
que se ofrece un total respaldo a las industrias estableci­
das, sin afectar en lo más mínimo las recaudaciones del Es­
tado por este concepto. 
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CONSIDERANDO que es de al to interés para el desarrollo nacio-­

nal estimular la producción de materias primas de naturaleza agri­

cola en función de los requerimientos del sector industrial del 

país; 

CONSIDERANDO que, acorde con este principio, es deber del Es-­

tado dar su apoyo a los programas iniciados por el Instituto del 
\ 

Tabaco y por empresas privadas, tendientes a lograr la producción 

de tabaco dominicano de las calidades y variedades apropiadas pa­

ra susti tuír gradualmente la importación de materia prima extran•­

j era; 

CONSIDERANDO que la legislación fiscal vigente no establece 

las necesarias distinciones entre los impuestos que se originan 

con motivo de la utilización de tabaco importado y los que corres­

ponden a la producción de cigarrillos; 

CONSIDERANDO que es necesario crear un sistema impositivo que 

unifique los gravámenes que corresponden a la producción de ciga­

rrillos por parte de la industria nacional, al mismo tiempo que, 

sin perjudicar los ingresos fiscales, se reglamente los impuestos 

que son aplicables únicamente a la materia prima importadai 

CONSIDERANDO que con la unificación de los impuestos a cargo 

de la industria nacional de cigarrillos se logra establecer una 

efectiva protección y se estimula la utilización de tabaco produc­

to del agro dominicano, de manera que la producción nacional lo­

gre la eventual sustitución de la materia prima que actualmente se 

importa; 

CONSIDERANDO que, por otra parte, conviene simplificar y dar 

la flexibilidad necesaria al sistema impositivo en esta materia 1 

de manera que, sin perjudicar los principios señalados, se permi­

ta al Estado mantener la estabilidad necesaria en sus ingresos 

fiscales por este concepto. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
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Art. l.·- Se crea un impuesto único de RD '.l!, 3 , 50 por cada millar 

de cigarrillos elaborados en el país , 81 pago de este impuest o se 

realizará en forma de estampillas las cuales serán adquiridas por . 
los fabricantes en las Colecturias de Rentas Internas . 

Art. 2.-- Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer la impre­

sión de las estampillas creadas en virtud de la presente ley en •·• 

l us cantidades y forma que estime convenientes. El valor de las 

estampillas será proporcional al impuesto previsto y a la cantidad 

de cigarrillos que sean utilizados por los fabricantes en CLlda tipo 

de. envase, los cuales deberán ser autorizados previamente por el 

Poder Ejecutivo. 

Art . 3 .. .. . De la suma recaudada por concepto ,de los impuestos 

establecidos en el articulo 1 de esta ley f se especializar?, en fa-­

vor del Instituto del Tabaco, dependencia de la Secretaría de Es-­

tado de Agricultura, para el fomento y cultivo del tabaco, la can­

tidad de RD ~n.oo oro por cada millar de cajetillas de las cantida-­

des cobradas en la venta de las estampillas correspondientes, de-­

hiendo ingresar el valor restante en el Fondo General de la Nación . 

Art, 4.·- Se modifica el ordinal 83, del articulo 2, de la ley 

173f modificado por las leyes 221 y 264, del afio 1964, para que se 

lea de la manera siguiente: 

,: 03 º •- Cigarros -·---·---~------··· .. -·--·-·-·--·~------ 100% ad-valorem 

a) mezclas de tabaco para ser utiliza­

dAs en la producción de cigarrillos 

K. N. ·--·--·--·----·-~--.. .... _, ·----------·-·- RD~~9 , 71 

Más •--------·--------.. ··--·----·---·-----· • 3 5% ad-valorem 

Art, 5 . •- Cuando la producción de tabaco rubio nacional llegue 

a afectar las importaciones del tabaco extranjero, de tal modo que 

ocasione disminución de los ingresos fiscales globales causados por 

(2.os impuestos previstos en los articulas primero y cuarto de esta 

lley, el Poder Ejecutivo deberá establecer la disminución neta de 

la recaudación de estos impuestos estimada para el año subsiguien-­

te, a .fin de que el di.f'erencial estimado sea ajustado e incluido 

en la ley del Presupuesto Nacional correspondiente al año de que 

se trateº 
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Art 6 ·- Con el objeto previsto en el artículo que an ,2cede 1 

una comisión integrada por el Secretario de Estado de Agricultura, 

el Gobernador del Banco Central, el Consultor Jurídico del Poder 

Ejecutivo, el Director Generul de Rentas Internas y el Director . 

General de Aduanas, o por las personas que estos designen al efec-.. 

to, previo examen ce las importaciones del tabaco extranjero y del 

monto de los impuestos recaudados en virtud de las disposiciones 

de esta ley, durante los doce meses inmediatamente anteriores al 

día primero de Noviembre de cada año, así como ·je tomar conoci •· 

miento de las opiniones de los representantes de las empresas pr~ 

ductoras de cigarrillos establecidas en el país y de las organi ·­

zaciones representativas de los cosecheros de tcbacoj deberá ren-
' 

dir un informe al Presidente de la República, a más tardar el día 

1.5 de Noviembre de cadu año, en el que conste las recomendaciones 

de la comisión sobre la forma de cubrir el diferencial estimado •· 

de las recaud~ciones aludidas 

Art 7 •- El diferencial estimado podrá ser cubi_erto: a) au­

mentando el impuesto a cargo de la materia prima importada, me­

diante la creación de un impuesto adicional al establecido por el 

acápite 83, de la ley 173, modificado por el articulo cuatro de 

la presente ley, a fin de incentivar gr&dualmente la producción .. 

nacional de tabaco rubio y acelerar el proceso de disminución de 

las importaciones de materia prima extranjera: b) aumentando la 

tasa del impuesto único de estampillas creado por el a.rt:i.culo pri-­

mero de esta ley: y , c) por una combinación de ambas medidas, 

Art. 8 . -- El Poder Ejecutivo deberá consignar en el proyecto 

de ley del Presupuesto Nacional, en los casos que fuere necesario 

la escala de las· modificaciones a las tasas impositivas creadas 

por los artículos 1 y 4 de la presente ley, necesarias para cubrir 

el diferencial estimado para el año de la vigencia de dicho Pre .. 

supuesto . Cuando la materia prima importada represente menos del 

diez por ciento de lu totalidad del tabaco rubio utilizado en la 

producción nacional de cigarrillos, no será necesario realizar 

nuevos ajustes en los impuestos de importación antes aludidos y 

la escala modificativ~ del art. 4, establecida en la última ley 

del Presupuesto Nacional, no será objeto de nuevos ajustes . 

e • 
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Art. 9 . - Las estampillas cre21.das por la presente ley serán 

adherid~s a los envases de cigarrillos, debajo de toda envoltura 

transparente I en el lugar y en lc1 formé1 que señale al fabricante 

la Dirección General de Rentas Internas, la cual, además, deberá 

aprobar previamente la naturaleza del adhesivo a usélr en la apli-­

cación de las estampillas. Toda persone. que u.brr1- el enví,se deberá 

romper la estampilla correspondiente~ antes de hacer uso de su con­

tenido 

Art, 10, • La frase ¡;Fabricado en J.a República Dominicana'' a 

que se refiere el artículo 21 de la Ley No. 5072, del 16 de enero 

de 19591 deberá ser grabada e impresa en el tamaño, forma lugar 

que seflale la Dirección General de Renta.s Internas. 

Art 11.- Queda prohibida toda exención o exoner&ci6n parcial 

o total de impuestos arancelarios y de cualquier otra índole, es• 

tablccidos respecto de los productos y manufacturas tabacaleras 

que se importen al país. 

Art. 12.-· Queda prohibida 1,, importación y venta de cigarri -

llos de fabricación extranjera. 

Art . 13.- El impuesto del 12% consignado en la ley del Pre­

supuesto Nacional y de Gastos Públicos no será aplicable a los 

impuestos creados en virtud de la presente ley. 

Art, 14. - La presente ley deroga y sustituye las leyes 1901 

367, 372 y 4811 del año 19641 así como cualquier otra disposición 

legal que le sea contraria . 

Art 15 .. (TRANSITORIO) El impuesto creado por el artículo 1 

de la presente ley, será aplicable a los cigarrillos fabricados 

con posterioridad al día 31 de Julio de 1972 Las disposiciones 

del ordinal 83 a) del artículo 2 de la ley 173> creado en virtud 

de lo que dispone el artículo 8 de la presente ley, será aplic~ble 

a partir de la misma fecha sobre todas las existencias de materia 

prima importada que posea cada una de las industrias de cigarrillos 

establecidas en el pais, la cual será gravada con el citado impues­

to, en sustitución del previsto por el ordinal 103, del artículo 2, 

de la ley 173, modificado Dicha disposición tambien sera aplica--

ble respecto de J.as importaciones que sean efectuadas e partir de 



esa misma fecha" Una comisión integr,d2 por el Administrador del 

Banco Agrícolas el Director General de Rentas Internas y el Direc -, · 

tor General de Aduanas: o por l;-i_s personas que tengan a bien de·· 

signar estos funcionarios, tendrl a su cargo realizar l~s compro­

bacionei correspondientes y aplicar las disposiciones de la pri­

mera parte del presente artículo 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, "ºº 
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